
INFORMACIÓN TRIBUTARIA EN ENTIDADES TERRITORIALES LOCALES.
. 

Procesos de recaudo de rentas locales. Los Municipios y Distritos publicarán el proceso de recaudo de 
rentas locales, incluyendo flujogramas, procedimientos y manuales aplicables. Los municipios y distritos 
deberán publicar los conceptos y las tarifas asociadas a la liquidación del Impuesto de Industria y Comercio 
(ICA). De igual modo, sólo deberán cumplir con esta información aquellas entidades que generen 
información tributaria asociada al Impuesto de Industria y Comercio (ICA). 

NO aplica de acuerdo a la  Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, tal como se anuncia: 


